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por 100 .ditivo .ntichoque ~ 4.5 pOr 100 lubricante y estabilizan
te.....m.je de 55 gr/m'. P. E. 39.02.59.

2. Limina o film de PV(: sin imprimir, de 40 micras de es..
pesor, incolora. de la misma composición que la mercancía ante-
rior. peso de 55 gr/m', P. E. 39.02.59. .

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. Botellas de vidrio etiqueiadas con film de PVC impreso,

.Pepsi-Cola» 296 ce. y .Mirindu 296 ce., P. E. 70.10.25.3.
Cuarto.-Aefectos contable$, se establece lo siguiente:

a) . Por cada 100 botellas~ se podrán importar con
franquicia arancel~~ ~ se datarán en cuen~ de a<!misiór:t tem·
poral, o se devolveran los derecbos· arancelanos, segun el s1stem'a
a que se acoja el interesado, 100 unidades de la mercancía 1,

Por cada 100 kilogramos de-la: mercancía 2. realmente conte
nidos en las botellas que se exporten. se podrán importar con
franquicia arancelaria. o se datarán en cuenta-de admisión tem
poral. o se d~volv:erán los derechos ar.a~celariost según.el sistema'
a que se acoJa'el mteresado, 105,26 kilogramos de la CItada mer
cancía.

b) Se consideran pérdida. para cada mercancía el 5 por lOO,
en concepto exclusivo de subproductos adeudables por la P. E.
39.02.66.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen-,
lación aduanera de exportación y en la correspondiente-hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas., determinan...~ del·beneficio fiscal, así
como calidades. tipos (acabados. colores, c"specificaciones parti
culares. formas de presentación), dimensiones y demás carac~rís-

tieas que las identifiquen y distingan de otras similares~ y que en
cualquier cqso deberán coincidir. respectivamente. con las mer·
canClas previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de- Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente hoja de l!etalle. .

Quinto.-Se oto.... esta autoriiación hasta e1.JO de mayo de 1986
o partir de la techo de su publicación el! el oBo\etln Oficial del
Estado)~. debiendo el intereSado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducjdad y _adjuntando I~ do
cumentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
21 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paíseS de orian de la meJalnc¡a a impo!"'M serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. los paíSes de·destino de-las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda de pa~o sea convertible, pu..
diendo la Dirección General de Exportacioo, si lo estima oportu
no, autorizar exportaciones a.l08 demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territc,lrio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré·
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptlmo.-EJ plazo para la transformación y exportación en el.
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos áños.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum.elirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
a Presidencia del Gobierno de 20 de noviemble de 1975 Yen el
punto 6.· de la Orden del Minisierio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. '.. .'

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importacioAei -será de un. año a r.artir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según 10 estab ecido en el
apartado 3.6 de I... Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. •

Las cantidades de mercaQcias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de ~ción, a que tienen derecho la~
exportaciones realizadas. podrin ser acumuladas, en todo o en
I?a~e, sin más limitación que ~.c\ltnplimiento del plazo para so~
Iicltarlas. .,'

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de sets meses.

Octavo.-La opción' del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaraeión o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de el{portación. en los otros
dos sistemas. En todo caso... ,deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto cJe.la· declaración o licencia de importación
como de lo licencio de e~portación,que el titular se acoge alrégi-

men de tráfico de perfeccionamiento activo, y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas e_n régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como-los productos terminados el{·
portables quedarán sometidos al résimen fiscal de inspección. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquiCia arancela·
ria y_de devoluiCión de derechos, las exportacionts que se hayan
efectuado desde el 30 de mayo de. 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios cOlTespondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi·
te su resolución. Para estas exportaciones los plazos ~ñalados en

. el artículo anterior comenzaran a contarse deSde la fecha de' pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se'regirá en todo aquello relati
. vo a tráfico de perfeccionamieQto y que no· esté conte.mplado en

la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

-Decreto 1492/1975 (<<Boletín 'Oficial del Estado» número
le~ . . .

-Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número ..282):

-Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de (ebreto de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» nÚmero 53).

-Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
«(Beletin Oficial del, Estado» número 53).

-Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli~

cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

LQ que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V.. 1. muchos años.
MadrId, 2 de abril de 1985.-P. D.• el Director general de Ex

portación, Apolónio Ruiz Ligero. _

Ilmo. Sr. Director general de ExportaCión.

10930 ORDEN de 2 de abril de 1985 J1O' la que se autoriza
a la firma .FormÜ:a EspajIala. Sociedad AnÓIJIma";;
el regimen de tráfICO de perfeccionamiento activo
para la importoción de papel, fenol. formaldehldo y -!
melamil'lll y la exportación de laminados estraliflC~ .t
dos. - ¡

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Formica Española, Sociedad •
Anónima», solicitando el réll.'men de tráfico deperfec:cionamien- •
to activo para la importaelÓD de papel, fenol,' formaldehído y:~
melamina y la exportaci.ón de laminados estratificados, j.'

Este MinisterIO, de acuerdo. lo informado y propuesto por.c. '
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

Pri~ero.-Se autoriza el régÍmen de tráfico de perreecioDfl- - ;
miento activo a la firma «Fonnica Española, Sociedad Anóni· •
ma», con domicilio en Tl{omin Egileor. número 54, Galdácano -i
(Vizcaya), y NIF A-48"()32890. . .

Segundo.-Las mercancías de importación serán: .,
1. Papel overlay d. 40 ar/m', exento de pasta mecánica. P.

E. 48.01.96.2.
2. Papel decorItlivo estampado de 80 sr/m', compuesto de

pasta al blsulfito blanqueada y kraft blanqueada al 50 por 100,
P. E. 48.07.99.9.

J. Papel kra/l sin encolar, crudo, de 180 gr/m', 75 por 100
fibra larga y 25 por loo fibra corta, P. E. 48.01.50.2. .

4. Fenal en concentración 01100 por lOO, P. E. 29.06.11.
5. Formaldebído en ""lución acuOS& al 37 por lOO, P. E.

29.11.12.
6. Melamina base, P. E. 29.35.92. '.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
J. Laminados estratificados constituidos por.. hojas d.e papel

impregnadas con resinas de melamina-formol y fenal-formol, P.
E. 39.01.32, de los siguientes espesores: .

- 0,8 miHmetros.
- I milímetro.
- 1.2 milímetros. F
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• ' Cuarto.-" íll'ectoi ClOIllábles, le establee<: 10 siguiente:
a)' Por cada metro cuadrado de laminado de los distintos

espesores más abajo indicados que se ~xporten se podrán impor
tar con franquicia arancelaria. o se datarán en cuenta de admi~
sión temporal. o se devolverán ,los derechos arancelario~.. según
el sistema a qUlt se acoja. el interesad,o. las cantidades que respec
tivamente se detallan:

ORDEN de 2 de abril de /985 por la qur sr aUlori:a
Q /0 flrmiJ «Soc'ieJad Coop. lnaz» el régimen de tráfi
co ~ perfeccionamiento activo PflfO Jo importación
de polipropileno y lo exportación de bobinas de hilo
mu/tifilamentado dr pollpropileno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios eo el expe'
diente promovido por la. Empresa «Sociedad Coop. Jnaz» sohci·
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de polipropileno y la exportación de bobinas de
bilo-multifilamentado de polipropileno,

Este Ministerio. de acu,erdo a ,lo informado y propuesto por
la Dirección General de E~portaeión, ha resuelto;

Pnmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a fa firma (Sociedad Coop. Inaz~), con domicilio
en avenida Sabino Arana, sin número. Sopelana (Vizcaya), y
NIF 48142111. ..

Segundo.-Las' mercancias de importación será:
1) Polipropileno en granza. <:Olor natural, al 100 por 100, P.

E. 39.02.21.

10931

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1) Bobinas de hilo-multililamentado de polipropileoo. de 2

kilogramos de peso con 60 torsiones por minuto y en varios co-
lores, P. E. 51.01.46. .

Cuarto.-A efectos contables se estable lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de pollpropileno realmente con

tenido .en los productos que se exporten, se podrán importar con
franquicia arancelaria. o se datarán eri. cuenta de admisión tem·
poral. o se devolverán los derechos arancelarios, según el-sistema

meo de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido•
mencienando la disposición por la que se le otorgó el rntsmo.

Noveno.-Las mercaAcias importadas -en régimen de tráfico de
perCeccionamiento activo. así como los productos terminados ex..
portables quedarán aometidoi al régimen fiscal de comproba.
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela..
ria y de devolución de derechos~ las.ex.ponaciones 9.ue se hayan
efectuado deide el 4 de junio de'I984 hasta la ohld.da fecha de
publicación en el .Bolelln OflCial'del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu..
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi..
te su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en
el articulo anterior· comenzarán a contarse desde la Cecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécirno.-Esta autorización se regitá en todo aquello relati·
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté 'contemplado en
la presente Orden por,~ nonnauva que se deriva de las siguien.
tes disposiciones:. .

-Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
165). - • . .

-orden de"" Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» númer0282).

-orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín OfICial del EstadOJJ número 53).

--Orden del Ministerio d~. Comercio de 24 'de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

-Circular de la Direoci6n General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Bolétín Oficial del Estado» número 77).

. Duodécimo.-La Dirección Gen....1 d~ Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus (e$pectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de ,la presente autorización:

Declmotereero.-EI régimeh de tráfico· de perfeccionamiento
activo que Be autoriza por la "presente Orden se considera conti·
nuación del que tenla.la firma «Formica Española. Sociedad
Anónima», según Orden de I de abril de 1982 (<<Boletio Oficial
del Estado de 4 de junio), a efectos de la mencion que en las li·
cencias de exportación y correspondientes hojas de detalle se
haya heCho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de
su pr6rroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y eCectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1985.~P. D., ~I Director geoeral de Ex·

portación, Apolonio Ruiz Ligero.

Jlmo. Sr. Director general de Exportación.

,
Prodmos de ellponación
Lamil1lldos eslraW;ClId~ Perdidas

'Mnandll~
d, 0.8 mm. Irnm. 11 mm. ........

Unflllr1¡¡ción
gramos e,rnmos gramos Porcentaje!!

1 47 47 47 15
2 141 141 141 15
3 614 818 1.023 12
4 318 444 . 571 17
5 392 473 555 17
6 147 147 147 17

-
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· b) Se considera pérdidas los porcentajes establecidos en el
" correspondiente cuadro anexo.
'. c) El interesado queda obligado a declarar en la <Iocumen·
, taeión aduaneta de exportación y en la oorrespondientetloja de
.. detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las

I
materias primas empleadas, detenninantes del beneficio fiScal, así

, como calidades. tipos (acabados. colores, especificaciones parti-

.

' '. cuJares. formas de presentación), dimensiones y demás caracterís
, ticas que las identifiquen y distingan de otras similares, y que en

cualquier caso deberán coincidir, respectivamente. con las mer~

canclas previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente. a fin. de que la Aduana, habic;la cuenta

1
, de tal declaración' y de las comprobaciones que estime conve·
, niente realizar, entre eUas la extracción de muestras para su revi

,. sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
~ aUloriUlr la correspondien~.hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado)~, debiendo el interesado, en su caso, sólicitar la pró- .
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación ex:r.·'da por la Orden ael Ministerio de Comer-
cio de 24 de febrero e 1976.

Sexto.-Los paises de origen de 1a mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España m.antiene relaciones comercia~

~, les normales. Los paíseS' de destino de hlS exportaciones serán

,r aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
, merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu-

l'.' diendo la Dirección General de E~rtación. si lo estima oportu
no, autorizar exportaciones a los demás países.

l' Las exportaciones realizadas a, partes del territorio nacional
}- situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
L,: gimen de tráfico de peñeccionamiento activo en análogas condi-
1" ciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien par':l optar por pnmera vez a este sistema habrán de c~m·
pline los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
fa Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio.de Comercio de 24 de febre
ro de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar {:(m franquicia
arancelaria en el sistema de reJ?Osición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo paT@ so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y e'tpor·
tación de las mercancías será de ·seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en ,la- admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los' otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las -correspon
.lientes casillas, tanto de la· declaración o licencia de importación
~omo de la licencia de exportación. que el titular se acoge aJ régi-


